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PARTE OFICIAL^

Diputación Provincial 
de Jogroñu.

CIRCULAR NUMERO 15.

Varias difícultadcs han entorpecido bai­
la el dia el estabieeiinicnto en esta^ Ca­
jilla} de la Escuda normal hajo la Direc­
ción de D. J ofgc (íarcía de Medrano, y 
D. Ulcmcnle Fernandez, que suu los dos 
aliimnos einhiados y soplen idos por esta 
Provincia al cstabicciinicnlo central de la 
l¿orle, del cual han regresado yá con los 
conoeiiitientos necesarios jiara difundir tan 
Util método de enseñanza. Siendo dos 
las partes en (|ue deben dividirse esas Es­
cuelas, destinadas la una á la inslrucion 
práctica de la juventud, y la otra à Se­
minario jiara los aspirunles á maestros, 
la Diputación se ve en la necesidad de 
anunciar con sentimiento suyo que toda­
vía no ha podido reunir los elementos in­
dispensables para la planteaciou de esta 
última, en la que trabajará hasta su logro,- 
y <|ue animada del deseo de no retardar 
mas tiempo á la juventud los incalcula­
bles beneliciüs que ha de reportarles la 
primera, ha delerininado que se habra la 
Escuela en lo tocante à ella desde el dia 
primero de Mayo próximo. Por ahora es­
tará situada en el mismo edilicio del Ins­
titutu Itiojano, y los‘niños que quieraa 
concurrir deberán avistarse con el Direc­
tor D. Jorge García de Medrano. Mas 
adelante se publicará el programa y rc- 
glamentodc la Escuda.

íio gne se idee saber «L toáos los 
i;uiitainienlos de la provincia previniendo- 
ics den á este anuncio lodo la publici­
dad posible para (fue llegue á nolicia de 
iodos los babilantes de los respectivos pue^ 
blos á pn de gue puedan aprovecharse 
de- la enseñanza que gratuitamente se les 
ofreee. Logroño Sití de ^bril de 1341—

Juan de la Tegera.— Tomas Pelgado Se­
cretario.

Comandandia General de la Pro- 
cincia de Logroño.

El Exento. Sr. Capitan General de 
Costilla la Eieja con fecha 25 del corrien­
te me dice lo que sigue.

Excino. Sr.=“A bu de tjue las instauciaa 
que se dirigen ála superioridad por multitud 
de individuos retirados cu este distrito, en 
solicitud de relief para cobrar los haberes 
que les correSpondeu, arrojen el debido co-, 
nociinicnto de los motivos j>or que cada 
uno ha sido dado de baja en sus respecti­
vas nóminas^ he acordado que V. E. al 
dar curso á todas las esposiciones de esta 
clase, me informe las causas porque no 
bavaii justificado la existencia, y si los in­
teresados han permanecido en el pueblo en 
que residen sin pertenecer á las filas car­
listas; cuidando ademas de que vengan a- 
coinpañadas de copla autorizada del Real 
derecho ó cédula ijue les dé derecho á so­
licitar sus haberes.

íio que se inserta en el Boletin oficial 
de esta provincia paraconocimien'^o de to­
dos los comprendidos en la preinserta re­
solución de S. h. Logroño 2b de Jbril 
de 1841.—El General Comandante Ge­
neral.—Bartolomé Amor.

Comandancia General de la 
Provincia de Dogroño.

El Exemo. Sr. Capitan gene­
ral de Castilla la vieja, con Je- 
cha 2 2 del corriente me dice lo 
gue sigue.

Exemo. Sr.—Habiendo sido disneltos 
de orden de la Regencia provisional del 
Reino los cuerpos francos de intauteria y 
caballería de este distrito, y estándose en 
la actualidad prueedicudo al ajuste y liqui­

dación de las cuentas de caja de los indi­
cados cuerpos cu esta capitauia general, 
dispondrá V. E. se baga saber por me­
dio del Boletín oJicial de esa Provincia 
que todas las personas en cuyo poder no 
se bailen créditos que reclamar contra 
aquellos, ó cantidades que relulegrar á 
los mismos, lo verifiquen en esta, respec­
to á que baviendo de todo puulo espira­
do desde el 15 de Enero de e-te año 
las facultades de que estaban revesti los 
los Comandantes de dichos cuerpos fran­
cos son de ningún valor ni efectos cuan­
tos actos se egerzan con dichos Gefes en 
representación de los que tubieron á sus 
ordenes.

Lo gue se hace saber por me­
dio del Boletín oJicial para gue 
llegue á noticia de todos los gue 
se hallen en los casos de recla­
mación Ô de abono. Logroño 26 
de ^bril de 1841 -—El General 
Comandante General^ Bartolo^ 
mé .^mor.

Intendencia de Bentas de la 
Provincia de Logroño.

Hallándose vacante la Administración sa 
baUerna de Reutas de la Ciudad de Alfaro 
dotada con cuatro mil rs- annales á re­
sultas de haber sido nombrado por la Re­
gencia provisional del Reino en 13 del 
actual Admiuistrrdor depositario de U 
Aduana ücha^avia l>. Fausto Antonio de 
la Mata que la obtenía, esta Intendencia 
antes de proceder á la formación de la 
propuesta que para su provision tiene 
que remitir á la superioridad según la es­
ta mandado, ha dispuesto auunclurlo en 
el Boletin oficial de la Provincia para que 
los aspirautes puedan presentar sussolict- 
tudcs en el termino de quince dvus con­
tados desde el de la fecha. Logro ño 28 
de Abril de 184L—£. I. 1., Luis de 
León-



(Ë^obUrno Supcnor Çolk
A fi» de dap á Ja Dirección general de montes nna noticia razonada acerca de los quo ccsisten en esta provincia no solo enb Na 

el termino mas breve que fuere posible à los de las capitales de sus respectivos partidos un estado que comprenda las razones sig»
1 .0 K1 numero de montes que existen en sus distritos conocidos por de los propios, y su valor aprocsimado en venta y en ret
2 .0 Cual es el de los montes tenidos por comunes ya que cesistan «titulos legales que comprueben la propiedad^ ó bien docuk jnst 

ambos conceptos. [
5° Qué un nielo de montes realengos, comunes y de propios es el que ba dejado de ecsistir para reducirlos á cultivo desdi 130 
4 .° Cual era el numero de montes de dominio particular en 1808. y cual es en el dia. 1
5 .0 Cual era en el propio ano el de los montes que pertenecieron á las comunidades extinguidas, memorias, capcllanias y ¿«ciini 
O»” Qué numero de fanegas de tierra que ocuparon los montes se encuentran en el dia eriales, ó no dedicados a ningún g«ivo. 
7 .* Un cálculo del numero y clase de ganados que se mautenian en los montes realengos, comunes v de propios en el anoly el 
8.0 Un calculo aproximado del valor anual de cada monte en 2, 5 ó mas quinquenios, asi en cortas, como en pastos y denial, v । 
Uos Alcaldes de las capitales de partido como encargados por esta Subdelegacion principal de montes luego que bayau rccibiii' con 

tivas á su distrito y rectificarán cualquiera omisión ó error padecido, mandándole desde luego á este Gobierno politico; y eacarg|.eou 
bierno se propone presentar sobre tan interesante ramo se apoye sobre datos seguros y pueda llamar cuuiplidaiucute el objeto; y jc lo 
«»n perjuicio de remitir á la mayor brevedad según se encarga los . datos que se piden los Alcaides remitirán á esta Secretaria eoo di 
incluyan de nuevo las mismas noticias. Logroño 24 de Abril de 1341.—Juan de la Tejera.

Modelo ^ue se cifla
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( En la Imprenta de este Boletín se /¿alia de venta el modelo gue antecede por un módico precio.)



polk U provincia î>( Cojgrofto.

solo pn|t Nacionales è Realengos, sino también co el de eomunes, de propios y de dominia particular, los Alcaldes Gonstitacionalesreruitirán e» 
lies sig^oí 
y en ie|
en docuá jnstiSqnen la posesión inmemorial en el disfrute de los mismos* dando razon al propio tiempo de los i|ue no se lu Han en nioguno do

vo dcsdj 1303 basta el dia con espresion del año ó apoca en que tuvo efecto y su eatensioa<

ias y dvcimientos públicos, y cual es en el dia, espresando en todos su estension. 
ingun gotivo.

el anoly el numero que habrá en el dia.
y denial, v cual sera el coste que tendrán loo precisos guardas que cuiden de su conservación.

a recibiiË correspondientes á los pueblos de la conipreusiou de aquel, formarán con arreglo á ellos nn estado general, incluvcndo las noticias rel»- 
' encarga.con el mayor cuidado dar á las relaccioues la mayor ecsaclitud mediante que de sus resultas pende ifue el provecto do ley que el Go- 
jjtíto; y »c los trabajos guarden la debida uniformidad y clasificación se arreglarán las relaciones ti noticias al modelo que al efecto se acompaña 
etaria eiio de quiuee dias las contestaciones á los puntos 1.® y 2.** de la presente circular^ aun cuando al formar el estado ó relarLou repitan ó 

ci la anterior circular.
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La Regencia provisional ¿el Reino se 
ha servido conceder la gracia para poder 
ccdeUrar un mercado en esta villa todos 
los domingos del año, y este Ayuntamien­
to á hacordado dé principio el domingo 
9 del proximo Mayo. Eueiso 27 de A* 
IwrU de 1841.—Santiago Alous.

COLECCION DE TODOS

I.OS TRATADOS COMPLETOS

ftC iurísprudencía, legislación g adminis- 
traición españelUf escritos segttn los prin­
cipios y espíritu, de la Constitaciyi polí­
tica de la nionarquia y leyes vigentes^ 
par un método razonado y comparativo de 
materias distribuidas en una forma analiti- 
ca enteramente nueva, y en'^^estilo acomo­
dado á todas las capacidades.

Obra posterior á las publicadas por los 
señeres Tapia, Carramolino, Ortiz de 
Zuñiya, Éscriche, Jleruandez de la Rúa, 
y otros.

Tratado que continuando la jurispru­
dencia popular sobre pleitos de menor 
euantia, comprende el procedimiento cor­
respondiente á los demás negocios civiles 
de la jurisdicción ordinaria, dividido en 
cinco partes, desde que se principia á 
disputar un derecho hada que declara­
do iri'cvocablemenle se lleva « ejecución 
con los formularios mas minuciosos para 
todas las instancias, incidentes y recur­
sos.

POR

DON FERMIN VERLANGA ID ERTA, 
del ilustre colegio de ab(tgados de esta corte.

PROSPECTO.
Las materias de legislación, aunque in- 

tinnmcule’ enlazadas entre si como partes 
de un sistema, se hallan sin embargo en 
las naciones mas collas de Europa divi­
didas en distintos cuerpos ó códigos, á sa­
ber; el civil, el penal, el comercial el de 
procedimientos civiles, eliminates, de co­
mercio y otros. En España la colección 
de las diferentes leyes no se halla orde­
nada cOn aquella distinción, sino que di­
gámoslo asi, forma un acerbo informe y 
confuso. De aqui proviene que los expo­
sitores de nuestro derecho, considerando 
inanca y delectuosa la obra que no cí m- 
prenda todas las ramas ó materias de le­
gislación, dan en el eslrtmo opuesto de 
tratarlas tpdas con tal confusion y gene­
ralidad, que poco é ningún beneficio prac­
tico reportan.

Persuadido de esta verdad el auter, con­
cibió el proyecto de esponer por separado 
las materias de nuestro derecho, ya por­
que este medio facilita su claridad é inte­
ligencia, ya porque ofrece la vantaja de 
que cada ciudadano puede adquirir el ti atado 
que mas le acomode, sin neresidad de 
comprometerle á cargar con aquellos que 
no tenga precision de usar.

Conrrhido este proyecto, romenió á rea­
lizarlo publicando la jurisprudencia popu­
lar (1), en la que se trata con la mayor 
estension todo lo relativo al procedimien­
to de los juicios de conciliación verbales y 
de menor cuantía, cuyo valor co pasa de 
2000 rs. Las dos copiosas edicciones que 
en corlo tiempo, se han hecho de este 
tratado, justifican sobradamente su utili­
dad.
""El publico, que con tanta benevolencia 
S^gió este trabajo, debió esperar los tra­
tados sucesivos que se le ofrecieron ; y 
esta obligación es la que cumple ahora el 
autor publicando el tratado presente, que 
comprende todo lo relativo al modo de 
proceder en las causas civiles, en que so­
lo se ventilan negocios del derecho pri­
vado.

Para mayor comodidad c ilustración de 
la materia, ha dividido el procedimient® 
en cinco partes.

En la primera trata de la demanda: en 
la 2.* de la instrucción: en la 3,“ de la 
sentencia ó del juicio propiamente dicho; 
en la 4.» de los remedios legales de re­
formar ó invalidar los juicios; y en la 5.» 
finalmente, de la ejecución de los juicios 
ya subsistentes é irrevocables.

En la parte relativa à la instrucción, se 
comprende el emplazamiento, los escritos 
polémicos permitidos á las partes¿para es­
tablecer el punto cuestionable, las pruebas 
testimoniales, escritas ordinarias y extraor­
dinarias, y su verificación, las alegaciones é 
informes verbales, &c.; se tratan asimismo 
las cuestiones incidentales mas ^comunes, 
y se resuelven no pocas dificultades prac­
ticas, ya proponiéndolas espresamente, ya 
sentando axiomas, que admitidos como prin­
cipios inconcusos, deciden todos los casos 
dudosos.

Por ultimo, para que nada útil se eche 
de menos, despues de exponer el proceder 
recular è irregular de los juicios civiles 
declarativos, terminará el tratado con un 
formulario rezonado de todas las actuacio­
nes y diligencias, que puede muy bien de­
nominarse Manual de cuiiales.

El leí guaje que el autor ha adoptado 
es llano y sencillo, como que su objeto, 
aunque didáctico, se dirige á hacer inte- 
ligiblev y populares las materias forerses, 
que hasta ahora ha hecho casi’ impene- 

ables el velo de la tecnicidad.
El autor no se contenta con esponer las 

doctrinas del derecho constituido que han 
de servir de norma en la practica; sin® 
que abraza también las disposiciones que 
en su concepto pudieran reemplazar con 
ventaja las vigentes. En obsequio al genio 
filosófico y buen nsetedo con que deben 
tratarse las materias, ha sacrificado alguna 
vez la vieja nomvnclatura, dando suevas 
denominaciones à los términos que em­
barazaban mas que proporcionan la clari­
dad é inteligeucia de las cosas que se quieren

( 1) Esta obra y el curso de logica 
judicial, del mismo autor, se venden ó 12 
rs. en pasta en la misma libreria. 

significar.
Para prueba de la manera nueva al par 

que inteligible con que se tratan las mate­
rias, puede servir de muestra la sigulenle 
division.

Sección 2.“=»De la contestación y defen­
sa de la demanda.

Hemos dicho que el objeto de la citación 
ó emplazamiento es invitar al demandado 
á que comparezca en el tribunal á con­
testar sobre la demanda.

Cuatro cosas pueden ocurrir en este 
caso:
1Que el demandado no pueda j
2." Que no quiera ( Co®"'
3 ® Que se oponga á, l testar.
4 .* Que se allane à j
Estos cuatro miembrrs de la sección 

constituyen otros tantos*’capituloí; en que 
estensa y metódicamente se esplicala ma­
teria de les ausentes y contumaces de las 
oposiciones á contestar, y de toda clase de 
escepciones directas é indirectas.

Resta ahora indicar los tratados de que 
se compondrá esta colección *y que sucesiva­
mente se irán publicando.

1,0 Procedimiento en materia crimi­
nal,

a .° Id. comercial.
3 .* Piaciica administrativa, ó modo de 

dirigir las pretensiones sobre montes y 
plantíos, exención de servicio militar, pa_ 
go de tributos, construcción de edificios Cq 
te/renos propios, regadíos etc.

4 .® Instituciones de derecho civil pa­
trio.

5 .° Instrucciones y principios de le­
gislación penal.

6 • Derecho publico nacional etc. 
Constara esta obra de cuatro volúmenes 

en 8.0 de unas 32» página cada uno, de- 
buen papel y letra legible como las de 
las primeras planas de este prospecto: ( i) 
para que sea mas fácil y coinoda su adqui 
sicion, se darán por tomos según se va­
yan imprimiendo, que sera con toda la 
hrebedad posible: estando ya el primero 
en prensa, se publicará para mediadosdel 
proximo Mayo, ó antes: el precio de cada 
volumen será el modico de i 2 rs, en rus­
tica en Madrid y 13 en las provincias, 
que se abonará al tiempo de recibirle, pues 
el editor no quiere exigir adelanto algu­
no; pero anunciado que sea el volumen 
cuarto y ultimo, se venderá la obra al pre­
cio fijo de 5a rs. en rustica y 60 en pasta 
en Madrid.

JP unios en gue se hallar un 
penales,

Madrid, librería de Ríos, edíctor, calle 
de Carretas, num. 33, frente á la imprenta 
nacional; Alicante, en la de Ibarra; Ovieda 
en la de García Longoria: Valencia, en la 
de Navarro; Valladolid, en la de Pastor, Vi­
toria en la de Ormilugue, yen Logroño en 
la de Ruíz.

(1.) El que se halla de manifiesta 
la librería de Ruic.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RLIZ.

('’nlle de la Plaza frente á 
'^nrtales número 981.
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de las Reales órdenes, decretos y circulares contenidas en los ; 
números del mes de ^brd.

.... ‘ '

Orden de fe Bejvencb mandan^» que ïoà 
Aj unlamieiüüs rinda» cuentas a las olí- 
ciiias de Hacienda por lo rcspeclivo á los 
fondos que maiirjan del Lslado» Boletín 
núin. 2(» fecha 1.« de Abril-

Oirá concediendo el uso de cierto dis­
tintivo á los nacionales que eslubleron en 
t2adii en id. id. , ,

Circular de la Diputación provincia^ 
manifestando las razones que se guiida 
el pedido de un trimestre de conlribu- 
clon á los pueblos, id. id.

Orileii de la hegcncia fijando Ciertos 
derechos provisionales sobre varios gene- 
ros de algodón y seda, id- ni.

Circular del Gobierno politico pidien­
do á los Ayuntamientos varias noticias re­
lativas á establecimientos de instrucción 
primaria Boleti» num, 28 fecha 8 de A- 
bril. . . .

Otra de la intendenda de la Provincia 
para que los compradores de fincas nacio- 
nales que no hubieren satisfecho su im­
porte, lo verifiquen, id. id.

Orden de la Begencia, declaratoria del 
Decreto rdc 9 de Diciembre de 1840, 
sobre ventas de bienes nacionales, é ins­
trucción de la Dirección general sobre el 
mismo particular, id. id.

Circular de la Diputación para que CC-

^cn los AvUnlamientfts de remitir recibos 
de suministro á ser rupidado en las ofi- 
cina.s de la misma, Boleti» núiu. 29 fecha 
11 de Abril.

Orden de la Regencia, declarando qne 
los procedent ;s del convenio de Vergara 
debe» sufrir su suerte en quintas, en la 
edad que les corresponda, id. id. • 

Circular del Gokieruo político recomért- 
danilo el cumplimiento dd Decreto sobjé 
formación de estadística. Boleliu uúm- 50 
fecha 15 de Abril.

Orden de la Regencia, sobre là elecciort 
de habilitados en las clases pasivas, id. id.

Orden de la Regencia con varias pre­
venciones para la averiguación y cap u. 
ra de gentes de mal vivir. Boletín num, 
51 fecha 18 de Abril. , . , 

Orden de la Regencia, publicando el 
sobreseimiento de una sumarla formada 
al Mariscal de Campo D. Áianiiel Loren­
zo, Boletín uúm. 52 fecha 22 de AbriL 

Orden sobre el modo como los Ayun­
tamientos deben instruir los espedientes en 
solicitud de permiso para roturar montes 
de propios, id. idv . . i • 

Otra prohibiendo el tránsito de todo Vià- 
gero procedente de Alava sin el corres­
pondiente pasaporte, id. id. ,

Orden de la misma, pidiendo relaciones 

áe los individuos qne eú Uempo de la gné. 
rra de la Independencia s»í liai*."’’o» vn e| 
segundo sitio de Zaragoza. Id. tí

Otra en que se hace» acia raí iones re, 
lativas ni pago de atrasos de derechos de 
pecha id id.

Otra para qúe se licencíen los solda­
dos que sirven plaza en lugar de otros in­
dividuos comprendidos del convenio de A’^Cr- 
gara. Boletín núin. 55 fecha £5 de Abnl.

Otra concediendo á la A’illa ile Eneiso 
permiso para celebrar mercado todos los Do­
mingos. id.id:

Otra concediendo á la de MuiiUla igual 
permiso para celebrarlo los J «eves id. 
td-

Otra dictando Varias reglas para Unifor­
mar el sistema de construcción de obras 
públicas de determinada clase, id. id.

Circular de la Diputación provincial 
sobre la apertura de la Escuela Normal 
Boletín núin, 54 fecha 29 de Abril.

Orden de la Capitanía general sobré la 
Instrucción de espcdiciítes en solicitud dc 
relief para cobro de haberes por rctiradosi 
id. id.

Otra sobre redamación dc créditos Con­
tra los dlsucltos cuerpos francos id. id.

Circular del Gobierno politico pidiendo 
noticias relativas á los montes id. id.

CURSO DE DERECHO NATURAL.

ó de Rilosofin del Derecho formtído con 
tirreiilo ol estado actual de esta ciencia 
en Alemania, por JI. Ahrens, traducido, 
y aumentado con notas if con una tabla 
unalitiea de materias por órden^ alfabé­
tico,

POR
DON RUPERTO NAVARRO ZAMORAKO*

ABOGADO

DEL I. COLEGIO DE MADRID,
------ -------------------------

PROSPECTO.
Habiendo entrado la Eípana "en el ca^ 

mina del progreso intelectual , no puede 
manifestarse indiferente al niovimiento filo— 
sófiro de las naciones mas adelantadas. Las 
revoluciones políticas, los cambios de las ins­
tituciones , las reformas de toda e.spefie, si 
han de ser beneficiosas á los pueblos, ne* 
cesario es que de.scansen sobre la base in- 
desli Qctible de la Jusiieia, Las conslilucio'**

BCs políticas^ los códigos civib feriminal, 
comerciab administrativo &c., no deben ser 
mis que la espresion del principio de lo 
justo; de modo que la ciencia que se pro­
pone cimentar sobre este principio todas 
las instituciones sociales» su organisacion 
y su acción» es sin disputa la que mas de 
cerca interésa á la felicidad de los hom-* 
bres. En todas las épocas se ha cultivado la 
ciencia del Derecho» pero en ninguna co­
mo en la presente, y en ningún país co­
mo en Alemania se ha desenvuelto con 
mas profundidad y exactitud. Hija de la 
filosofía general, ha swguido en pos de 
ella todos sus progresos ; y ahora mas que 
nunca se manifiesta'elevada en las altas 
regiones del racionalismo » donde haciéndo­
se cargo de los hechos, tal como nos lo 
presenta la naturaleza, induce y formula las 
leyes que gobiernan el mundo moral. Aban^ 
donando las hipótesis tan frecuentes en las 
obras de Derecho Natursl » tales como la 
del estado de la naturaleza» la de una con­
vención primitiva : considerando la natura­
leza humana en .su totalidad » y no sola-* 
mente en algunos de sus elementos » ta­
les como la facultad de asociación, el amor 
propio» la simpatía; y elevándose sobre las 
ideas generales de interés público, utilidad 

general» utilidad común» la ciencia del Dc-i- 
recho se ha fijado en el campo de la rea­
lidad » de toda la realidad, de las Ideas 
universales desde donde revela todo lo que 
hay de justo y bueno en las acciones é 
instituciones humanas.

Kant ha sido el primér representante de 
este nuevo orden de ¡deas, y sus princi­
pales discípulos Rottetk» Ficht» Abich; Hu­
go» 5chulce» Heget y Krause, han llevado 
tan adelante la obra de su maestro, que 
en el dia se presenta á una distancia iu- 
meusa de los trabajot de Grogio , Puffen- 
dorf, Vattel, Heicnecio, Burlamaqui, Beca- 
ría* Montesquieu , Filaugieri, Destut Tfa^ 
cy , y Bentham.

Ahrens presenta fen el Curso de Dfefe- 
tho Natural que ofrecemos al público, un 
cradro bastante completo de la ciencia del 
Derecho» tal como ha sido desenvuelta por 
los mas profundos filósofos alemanes. Su 
sistema está basado sobre la naturaleza de 
lüs séres en general , y del hombre en par­
ticular» lo cual le procura ocasiones repetidas 
de dar á conocer también sus ideas avanza­
das en antropología peycologia y meiafisíca. 
Al principio de su curso se ocupa de una 
cuestión de mucha importancia. Sabido es que 
los escritores antiguos» y muchos de ios



mr.dcrnos, entre los que se hallan Cousin, 
JuíTroy Y Damirop, han confundido en una, 
b ciencia de la Moral y la ciencia del De­
recho , suscitando asi no pocos inconve­
nientes al progreso de entrambas, Álp;ens 
ha reconocido como perjudicial y p ico fi­
losófica esta confusion, y ha rado seña­
lar los límites de los do 
De esta manera h 

inios respectivos.
ácilitado también la

Ííociou del Derecho tanexplicación de ! 
mal comprp^ráa y peor expresada por la 
mayorkr de los escritores de Derecho na- 
toral- Pasando despues á conocer a1 hoin- 
bre por su naturaleza, encuentra que es un 
sér que tiene á su carg > la realización de 
su destino; el cual consiste en el desen­
volvimiento integral de todas ms faculta­
des, y en la aplicación de estas á todos los ór­
denes de' cosas conforme al orden gene­
ral, y á la naturaleza de cada cosa en par-» 
ticular. Subdivide este fin general del hom­
bre en varios fines principales, tales como 
el religioso, cientifico: artístico, industrial, 
comercial &c., y guiado por los princi­
pios que deja sentados ál establecer los de* 
rechos primitivos y absolutos del hombre, 
de igualfJaJ libertad y sociabilidad logra 
resolver una porción de cuestiones de de­
recho público que los autores del siglo pasa­
do no han podido resolver, /.a cuestión 
del’ derecho de propiedad la presenta con 
novedad y] copia de docliina, y para ha­
cer mas completa esta parte de la obra, 
la ha enrriquer.ido el traductrr con la ex­
posición y refutación de la tiona que so- 
íre el origen, /atiiod y efcelos del derecho 
de propiedad publico en i8oQ íl, Alvaro 1“lo- 
rez Estrada.

La parte mas notable de este curso es 
la teoría que dá á ^conocer sobre la na­
turaleza y fio del V.slado, y sus derechos 
y deberes en presencia de las «tras ins­
tituciones sociales, la institución religiosa, 
el cuerpo de la enseñanza, las corporacio­
nes industriales, comerciales ect. Esta de­
be llamar muy particularmente la atención 
de los hombres pensadores, exentos de las 
miserias del espíritu de partido, y única­
mente movidos por el deseo de encontrar, 
la verdad y la justicia. En la parle po­
lítica-filosófica avanza , es cierto , algunas 
doctrinas, cuya realización seria actualmen­
te prematura; pero tengase presente que el 
autoi* va hasta donde le llevan su razón y 
sus principios , dejando á cargo de la po­
lítica propiamente dicha , es decir, de la 
política que mide los tiempos, los lugares 
y las circunstancias, la elección de la épo­
ca mas oportuna para ponerlas en eyecu- 
cl»a. En fin el carácter de toda la obra 
es el progreso racional, desenvolvimiento fi­
ló.ofico pues comprenbe todos los adelan­
tos que han hecha las ciencias sociales en 
el siglo XIX.

Condiciones de la Suscricion,

Constará esta obra de dos tomos en 8,® 
marquilia, de letra compacta, hermosa y pa-

pel igual al de este prospecto, (i)
5e divide en 8 cuadernos de cinço plie­

gos cada uní/' poco mas ó menos.
El f»rctío de suscricion en Madrid se­

rá 5 rs. vo. cada cuaderno y 6 en las 
pruviijcias frnaros de poite. Los suscritfres 
á las varias obras que publica el Sr. Boix, 
disfrutarán la ventaja de un real por cua­
derno , lo que deberán bícer constar por 
el último recibo que hayan satisfecho.

El primer cuaderno saldrá el dia i.® 
de Julio, el segundo en i5 de idem el 
tercero el 31 del mismo, el cuarto que 
hrializará el tomo primero el dia i5 de 
agosto. El seguudo tomo quedará corrien­
te en todo el mes de Setiembre "para que 
no calezcan los estudiantes de esta precio­
sa obra eu el curso procsimo.

Finalizada que sea la suscricion que se 
cerrará á la publicación del sesto cuader­
no, el precio de toda la obra será 5o rs. 
en rustica.

Se suscribe en Logroño: en la Libreria 
de Ruiz«

CODIGO DE COMERCIO

exlratado, con la Esplicacion al pie de 
cada arlicnlo de los fandamentos tie las 
di'jersas dísptS’citnes , y con la so­
lución de las dificultades y de las prin­
cipales cuestiones del texto^ obra deilica- 
da á los cursantes de Leyes , y ú todas 
las personas yue ejercen el Comercio.

POR

UN ABOGADO EE LOS TRIBUNALES

NACIONALES.

PROSPECTO,

El objeto de esta obra e* ofrecer á los Juris­
consultos y Magistrados consulares, una guia 
para la conducta y decision de ios asun­
tos de comercio, evitar á los jóvenes le­
gistas largos y penosos estudios, é inves­
tigaciones, y poner al alcance de todas las 
personas que se dedican al comercio y que 
no han estndiado detenidamente nuestra le­
gislación , por medio de una explicación 
breve, clara y metódica , el espíritu de las 
disposiciones que marcan sus obligaciones y 
derechos. '

£n el extracto de los articulos del Có­
digo se ha procurado conservar fielmente 
la parte dispositiva del texio, y por lo 
mismo se hán insertado íntegros aquellos 
que no podían extractarse sin perder algo 
de su sentido. Hase alterado también el 
órden de su colocación en el original, aun­
que conservando su numeración, con el fin

(1.) El f/ne se halla de manifiesto en 
la libreria de Euiz.

de dar á esta obra un método mas propio 
al objeto á que se dedica.

Su autor no confiaría en conseguir el 
fin que se propuso al redactarlo, si solo se 
hubiera valido de sus propios conocimien­
tos, pero algo le hace ciperar en su buen 
éxito ti háber tenido presentes paia su for­
mation las pi incipales^obras ; tanto espa­
ñolas como extrangeras que se han publi­
cado sobre esta materia, en especial las de 
los señores 5ainz de Andino, Tapia, Bar- 
dají, Conde de la Cañada ,‘ Hevia Bola- 
ños, dad’s à luz en España, y las de los 
señores Patdes.sus, Lucre, Boulay, Paly; 
Rog on y Delvlncourt en el extraxero.

Condiciones de la Suscricion.

Constará esta obra de un tomo en 8 » 
marquilia, de letra hermos:, carácter nue­
vo y papel igual al de este prospecto, (i.)

Se dividirá en cuatro entregas de á i» 
pliegos de impresión cada una, poco mas 
ó menos.

El precio de suscricion será de ocho rea» 
les cada entrega y nueve en las provin­
cias.

Cada raes saldrá una entrega, la pri­
mera en el mes de julio, la segunda en 
agosto, la tercera en setiembse, y en oc­
tubre el resto de toda ella , coo el fin de 
que los cursantes en leyes , al tiempo de 
abrir las universidades la puedan adquirir 
completa.

Se suscribe en Lrgrono en librería de 
Domic go Ruiz,

NUEVO 
método de construcción y conser^* 
'pacion de Caminos 'pecinales y 

rurales.

Esta memoria es necesaria á los Gefes 
Politicos, Diputaciones Provinciales, Ayun­
tamientos de los Pueblos, Ingenieros y Con­
tratistas de Camines, Arquitectos, y muy 
útil á los propietarios de haciendas,

POR

J), José Maria Paniagua.

Se vende en Logroño en la librería de 
Ruiz á 8 rs.

1

(i) El (jue se halla de manifiesto en 
la libreria de Jiniz.

LOGROÑO IMPRENTA DE BUZ, 
Calle de la Plaza frente á Por­

tales número 981.


